
Sec  EF/ac.- 
 
   D. ESTEBAN FERNANDEZ MATEOS,  SECRETARIO GENERAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA  VILLA DE PINTO (MADRID), 
 
     C E R T I F I C A: Que en la sesión ordinaria    celebrada por la Junta de Gobierno Local  de fecha  
26 de abril   de 2010  se adoptó,  entre otros,  el siguiente acuerdo que se transcribe del borrador del 
acta  y dice: 
 
“2.- CONCEJALIA DE ECONOMIA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, CONTRATACIÓN, 
PATRIMONIO, RÉGIMEN INTERIOR  Y COMPRAS. 
 
2.6 APROBACION DE LOS PLIEGOS DE CLAUSULAS QUE HAN DE REGIR   PARA 
ADJUDICAR EL SERVICIO DE DESINFECCION, DESINSECTACION Y DESRATIZACION 
(DDD)  DEL  MUNICIPIO. 
 
Se pone de manifiesto el expediente en el que consta, entre  otros documentos, la propuesta del  
Concejal Delegado de  Contratación  que en extracto dice:  
 
“Vista la orden de inicio de la Concejala delegada de Sanidad y Consumo, donde se expresa el 
interés en la contratación del SERVICIO DE DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN 
(DDD) EN EL MUNICIPIO DE PINTO (MADRID), con el fin de prevenir, controlar y eliminar la aparición 
de vectores que puedan ser responsables de la transmisión de enfermedades infecciosas en todas las 
instalaciones y dependencias municipales, así como en el suelo municipal. 
 
Visto el Pliego de cláusulas administrativas particulares elaborado en el Departamento de Contratación 
e informado por la Técnico Jefe del Servicio de Contratación y el Pliego de prescripciones técnicas 
elaborado por la Médica de la Concejalía de Sanidad y Consumo y por la Inspectora de Sanidad, así 
como los informes de la Secretaría y de la Intervención Municipal que constan unidos al expediente, “ 
 
La  Junta de Gobierno Local, vistos los  antecedentes que obran en el expediente,   por unanimidad y 
en votación  ordinaria acuerda:  
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación del servicio de Desinfección, Desinsectación y 
Desratización (DDD) en el municipio de Pinto (MADRID). 
 
SEGUNDO.- Declarar de tramitación ordinaria el expediente de contratación citado anteriormente. 
 
TERCERO.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el Pliego de prescripciones 
técnicas que habrán de regir la contratación, por el procedimiento abierto, del servicio de 
Desinfección, Desinsectación y Desratización (DDD) en el municipio de Pinto (MADRID). 
 
CUARTO.- Que se proceda a convocar la licitación conforme a los Pliegos de cláusulas por un tipo 
de licitación de 21.551,72 euros más la cantidad de 3.448,28 euros, en concepto de 16% de I.V.A., 
a la baja. 
 
Siendo el valor estimado del contrato  el de 43.103,54 € importe anual más la posible prorroga. 
 
QUINTO.- Aprobar el gasto de 21.551,72 euros más la cantidad de 3.448,28 euros, en concepto 
de 16% de I.V.A., lo que supone un total de 25.000 euros, que dicha contratación supone con cargo 



a la partida presupuestaria habilitada al efecto en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Pinto 
para el ejercicio 2010. 
 
SEXTO.- Designar como vocal técnico de las Mesas de Contratación que se celebren en el presente 
procedimiento, a la Médica de la Concejalía de Sanidad y Consumo, Dª. Mª. Teresa Lanzas Jodra. 
 
SÉPTIMO.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización del oportuno 
contrato.” 
 
Y  para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de orden  del Sr. Alcalde y a 
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente, (art. 206 del ROF), en la 
Villa de Pinto, a veintisiete   de abril de dos mil diez.    
 
El presente documento es firmado  por la Concejala Da. LAURA DEL MORAL CATALAN en virtud de la 
delegación conferida por el Señor Alcalde Presidente ,  mediante decreto de fecha 16 de abril de 2010.  
 
LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA Y OTROS  
 
 
 
Fdo.- Laura del Moral Catalán 


